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Las eguas y la egrícultura. 
No crean mies Iros lectores al leer el 

epígrafe de este aHículo, que nuestro 
objeto es escribir un Ira la do de riegos. 
La índole de esla publicación y el es
pacio que jos demás asuntos á que se 
dedica dejan disponible, es insuficiente 
para delállar convenientemente la indus
tria de los riegos, y al ocuparnos de 
esla maíeria, nos proponemos tan solo 
consignar algunas rellexiones sobre la 
influencia que el empleo y buena d i 
rección de las aguas pueden egercer 
en ia producción agrícola y en la con
dición social de todas las clases. 

Uno de los ramos mas importantes de 
la agricultura, y el que desgraciada
mente se halla mas abandonad'), es in-
dudablemenle aquel que dicla regias para 
esplotar, en benelicio de la agrñ-ullura, 
las aguas (pie caen ó discurren por la 
superficie del suelo y para evitar los 
daños que en cir*unv(¿incias y con cua
lidades dadas puedan causar á los fon
dos produclures. 

Las aguas perjudican á la propiedad, 
por su naturaleza ó la de las sustancias 
que lleva en Mispension y combinación; 
por su <jslancitmienlo sobre ó debajo 
de la supuí ic ie de las tierras; por la 
ifítihdaeion de los terrenos en cultivo 
euando esta proviene del desbordamiento 

w . • n r r nii H I IIIIIIIIM 

EL HIJO DEL DELATOR. 

—Pero por qué l¡av qne lemor á vuestro pa
dre? pregdnló tímidí\líienle Lucy. 

vr-Por qué?. . . . 
Bi uk-Staanc entro cantando. Jorge dejo su 

rfspuesla \ m i mas larde, v los labios entíe^ 
aoierlps de lord Graham v su hija se cerraron 
como si se les luihiera pueslo un candado de 
M)enle. Kl viejo montañés viene cargado de 

P oy.s.ones que dejó sobre la mesa con una 
especie de simetria afeciada diciendo: 

Drtahino i a " V<! >• mi!y bl,ena cena, mis res-
P^ab es huespedes Aqui les doy un cuarto de 
tdíjuio y alguna fruía seca, ved aqui lo que 

de los torrentes; por la corrosión, en 
fin, de las heredades que bañan los a r 
royos, barrancos y rios. 

Consideradas las aguas relativamente 
á la práctica de los riegos, la natu
raleza de ellas y H modo de emplearlas, 
influye radicalmente en sus efe( los. 

Las aguas casi puras como son las de 
manantial y lluvia, sirven para refrescar 
las plantas, y facilitar su nulricion di
solviendo los abonos que contiene la 
tierra. 

Se juzga bien de esla acción ob
servando que, las tierras mas fértiles y 
mejor abonadas, son completamenle es
tériles cuando les falla cierlo grado de 
humedad. Sin ella, la circulación de la 
savia es imposible, y solo disue'la en 
el agua -pueden los vegetales absorver 
y asimilar las suslancias que necesitan 
para su nutrición y desarrollo. 

Las vegetaciones ricas y abundantes, 
necesitan para desarrollarse j favorecer 
su fecundación, el concurso del calor 
y de la humedad, y generalmente falla 
el agua cuando reinan los grandes ca
lores, es decir, cuando mayores efectos 
deben esperarse: de aqui la necesidad 
de los riegos y los inmensos bienes 
que su práclica reserva á la agriculluía. 

El considerable incremenlo que los 
producios de la tierra han recibido en 
aquellas comarcas que, mas ilustradas y 
noblemenle ambiciosas, emprendieron 
esla mejora hace lamentar mas y mas 

os puedo servir. Ademas os lo ofrezco de buen 
corazón, y el apetito suple la buena calidad. 
A la mesa! á la mesa! y si lo permilis, mi 
hijo Y y0 os haremos compafiia. 

—Nuestra inlencion, dijo Lucy, era de ofre
céroslo. 

—Tan graciosa como hermosa,respondióBurk 
-Slaaue sonriéndose, pero no perdamos el tiem
po en frases vanas, y mejor lo haré yo l le 
nando vuestros vasos. 

Una palabra nías. Quisieran mis convidados 
decirme su nombre, con el (in de que pueda 
unirlo á mi pensamiento para recuerdo de esla 
noche? 

Lord Graham y Lucy se miraron con sobre
salió. 

—Padre, dijo Jorge después de un corto si
lencio y con inlencion marcada, yo creiaque 
la hospitalidad de los monlañeses de Escocia, 
es mas bien "que ingénüa hija de una curio
sidad lan eslremada. Y es el discípulo de ía 

el puuible abandono en que yacen s u 
midos muchos pueblos que dejando cor
rer sin uso las aguas, desprecian ura 
riqueza destinada á aumenlar los recursos 
de los particulares, v la riqueza genera! 
del Estado. 

;A cuantos millones no ascendería oí 
aumento que el buen empleo de las 
aguas diese á la renta por el incre
mento de las cosechas v la cria de 
toda clase de ganados! 

Si los estrechos límites del periódico 
permitieran consignar los dalos esta
dísticos que de los países regados obran 
en nueslro poder, é hiciéiamos p r u 
dentes comparaciones con nuestra m í 
sera y raquítica producción, los lectores 
de La Campana se avergonzarían y sen
tirían haber nacido en la época que 
alcanzamos. 

El establecimiento de los riegos es hi 
mejora agrícola que menores sacrificios 
exige, en comparación de los beneficios 
que proporciona y el reembolso de sus 
gastos puede obtenerse anles que los de 
ningún olro perieccionamienlo. 

El mayor obstáculo que generalmente 
se opone á la adopción de las mejoras: 
que un día y olro proponen los sabios 
agrónomos y las sociedodes de agricul
tura, es los considerables adelantos de ca
pital que las mismas exigen, adelantos 
cada vez mayores por la acumulación 
de inloreses de capitales cuya amortiza
ción es siempre tardía y lenta 

universidad de Oxford digno de recordar esta 
noble máxima al purílano de Slone-Byres? 

Burk no respondió, pero una conlracciou 
nerviosa de sus facciones, hizo v* r el esluerzo 
viólenlo que imponía á su cólera para no es
tallar. 

—Sin embargo, repitió Jorge con serenidad, 
vueslia pregunta ha sido hecha después de ha
bérselo yo pregunlado. Tenéis por huéspedes, 
á sir James Lindsay, un bnen ciudadano de 
Edimburgo, y su hija Lucy. Vienen con un po
der de la República á instalarse como dueños 
al castillo • de Loch Tall . . 

A Loch Tall! dijo maquinalmenle Bruk d i 
rigiéndose á lord Graham, pero lodavia atur
dido d é l a respuesla de su hijo. Ks cerca de 
aquí. Esla mañana mismo, Tom-Trick, el ca
ballo de Jorge, me ha llevado en un momenlo. 
Ah! es un buen feudo, y que no hay uno pa
recido diez leguas en contorno; y a féraia, e» 
una generosidad ,de parle de la República. 
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Por esla razan los progresos de la 
agr icu l tura van i^n despacio y los de?-
cuferimíeBlos (jiie conslantemenle hace la 
ciencia se generalizan con tanta p a r s i m o 
nia aun ciiando su bondad se halle pre
via y dis l intameole c o n l e s W a Sin em
bargo, la abundancia de capital y su con
currencia á bajo i n t e r é s hacia la a g r i -

nHura faciülar id mas y mas su progre 
sivo perfeccionamiento. 

En esta, como en todas las industrias, 
las mejoras no deben adoptarse si los be-
iie í ic ios no permi ten c u b r i r el i n t e r é s 
anual y la pronta a m o r t i z a c i ó n de los 
desembolsos qne exigen. ¡Vluy jus to , muy 
í j a tu ra l es que los cul t ivadores no acep
ten ma-í novedades que las que satisfa
gan á estas condiciones. Desgrariadamen-
té, son muy pocos los que se encuentran 
en este caso, y porque la indusl r ia de los 
riegos es la pr inc ipa l de ellas la r e c o -

nlamos con insistencia á nuestros a g r i 
cultores. 

ignorancia , la ru t ina , « d i c e n 
no guiase á nuestros l a b r a -
el cgerciclo de su indus t r ia , 

los progresos de la ciencia a g r í c o l a en 
sos diversos ramos, aconsejando p r o 
cedimientos superiores á las antiguas 
I r á c t i c a s , y el aumento que de a l 
gunos a ñ o s á esta parte han tenido los 
capitales que se dedican al cu l t ivo , la 
ag r i cu l tu r a np s e r í a una indus l r ia de 
pacos y exiguos beneficios. 

No negaremos ciertamente que la 
ciencia ha dado buenos resultados; pero 
sus aplicaciones fueron casi s iempre de 
oiero lujo. Reducidas á esperimenlos que 
p o d r í a m o s l lamar de gabinete por la 
poca estension que se les diera, e x i 
g ie ron siempre sacrificios y desembolsos 
•le a b s o ' ü l a é inmensa c u a n t í a , que h i 
cieron sus egemplos del odo i n a p l i -
rables en ei Cultivo e c o n ó m i c o , y el 
r u l l i v o e c o n ó m i c o ^ e s el veiuaderamcnte 
n i ) ] , el que ha de elevar á gran a l 
tura la riqueza general del Estado. 

(Se coníinuara.) 

—No es una generosidad, interrumpióle Jor
ge segunda vez. no es tampoco un favor. La Re
pública, trasmiliendo ñ sir Linilsav el feudo de 
Loch-Tall, ha creído recompensarle lo.> eminen-
les servicios en que en varias circunslancias ha 
contra ido, y en particular cuando el proceso y 
condenación del rey Caitos 1. 

Lord (sraham y su hija, no sahian qué pen-
sar de! nuevo nombre que se les íbrzalm á acep
tar: entonces Bruk se consagró detiailivamenle 
á h.-indar. 

— A sii- James Lindsay, dijo levantando su 
vaso, y a la República, que, según veo. es uno 
de sus mas fieles defensores. 

Luoy bajó los ojos, f á arfe mirada signi
ficativa de Jorge, lord Graham, que üamare-
mos momenlaneamenie sir Lindsay, unió su va
so con el de Bruk-Síaane.. 

Pe o no pudo repetir el brindis; la fuerza íe 
íiabia fallado. 

Se ciee negocio resudjo en Consejo de minis- i 
Iros el empréslilo foizoso sobre los conlribuyeri-
les que paguen mas de 1000 rs., siendo admi-
si'oles los créditos por esle concepio para el pa
go de los bienes {iesamorlizados. 

Todos los días salen de la corle dipuhdos 
que regresan á sus provircias.—Sin duda jpov 
eslo, dice El Diario Español que, los teneos 
de la Asamblea se van despoblando, en térmi
nos que la Cuestión d é l a próroga de las sesio
nes es posible que se resuelva por sí misma, 
va se volé el dicamen de la mayoría de la 
comisión que ha informado en la materia, ya 
obtenga la aprobación Je la Cámara el voló 
particular sobre el mismo asunto. 

El domingo debió celebrarse en Aranjuez el 
Consejo de minisiros que semanalmeníe preside 
S. Mí 

Aseguran que en este Consejo deben resol
verse varias cuesiiones, eulre ellas la del go
bierno de palacio, en el cual dicen que se pien
san hacer algunas xariacioiu-s impoiian'es. 

También parece que en esle consejo ha de 
tratarse de un asunío imporianle, cual es el de 
la alianza ofensiva y defensiva entre España, 
Francia é tngialerra; acerca de cuyo asunlo, 
según han anunciado algunos periódicos, se han 
recibido comunicaciones de nuesiro represen-
lanle en Taris. Según se dice, la base princi
pal que proponen la Francia é Inglaterra para 
esle Iralado, es que la España envié á Crimea 
un egérciio de 2 0 , 0 0 0 hombres bajo las mis
mas condiciones que lo ha hecho el Piamonle, 
garanüzando en c;.;mbio dichas polencias la i n 
tegridad de la isla de Cuba. Publicamos es-n 
ias noücias sin garanlizar su exaciilud-, 

Beseña de la aman del dia i . 
Abierta a la una y caürto • leida el acta de 

la anterior varios señores diputados pidieron que 
constase su voto con h nji.'on'a, y el señor M a r 
tin que se adhiera él suyo á lo resuelto por la 
mayoría, en lo relativo á la enmienda del señor 
Orense sobre la l i l e r í ad de imprenta. 

Fupron hechas algunas proposiciones por diferen
tes individuos de la Asainbiea de las cuales fue
ron a'-gunas tomadas en eonsideracion. 

Leyóse un proyeolo do ley del señor Moncasi y 
otros, señalando una pensión de seis reales diarios 
á cada una do ias familias de Ramón de lío, J u 
lián y Uamon Nayarro, fusiladcs en las villas de 
Ansó y Siresa, eí dia 5 dé diciéniliré de 1S-Í4 . 

Apoyado dictio proyecto por el espresado señor 
Moncasi, fué tomado en consideración, y se acor-

I I . 

£ 1 M t * s a ® B f t 9 s m o « 

Antes de pasar adelante, es necesario espli-
car los motivos de disidencia que existían enire 
Bnrk-Slaane y su hijo, El primero era purila-
no, el segundo no (miaba dê  ocultar su deci
sión por la causa de los Esíuardos. Fsla espe
cie de guerra abieria de padre á hijo, data
ba ya de largo iienipb. Elisa RVíe, con la que 
Bruk habiacoe.iraido ¡natrimonio por puro amor, 
d^scendia de íHib lanuíia que desde tiempos re
molos era acérrima parlidaria de la antigua ca
sa reman !e. 

Ella fué dertarnente quien pudo oblener el 
que Joi-ge, en lugar dé eníeiTarse en el desierto 
de Slone-B) res, fuese á hacer sus estudios á 
Oxford. Y temía \a por él á causa de ¡a i u -
iiaencia de los consejos de Burk, cuyas ideas. 

dó que pasará á las secciones para el nombramien
to de la comisión. 

Anunció el señor presidente que continuUja U 
discusión del dictómeu sobre ferro-caiTi'es y levóse 
el art. 2 . ° del proyecto de la lay general, al cual 
presentó una enmir;nda el señor Jaén y otros con
cebida en estos términos: En lugar de di'cir a de 
Zaragoza á t run por . e l Oeste, e tc .» se dirá: ¿fle 
Zaragoza á t run y 5 uno de los puertos del Océa
no mas próx imos á la frontera >• 

La cual apoyada por su autor y con la aclara
ción hecha por el señor Montesino conforme ü los 
deseos de S. S. fué tomada en consideración. 

Continuando la discusión sobre la 3 a base, desecha
se una enmienda del señor Gi l Sanz, leyéndose otras 
varias, con lo que te rminó la sesión. 

Reseña de la sesión del dia 5 . 
Abierta á la una y cuarto y leida el acta de la 

anterior fué aprobada. 
En t rándose en la órden del dia y después de 

leidos los dic támenes que. quedaron sobre la meáa 
en la sesión anterior, fueron aprobados sin discusión. 

Fué anunciada una interpelación por el señor 
Garcia López á la cual contestó el senor DHDoijetí 
y habiendo quedado terminado el incidente que la 
promovió, el señor presidente anuncio tenia la pa
labra el señor Cárnica , el cual so ocufpb en lo re • 
lativo á la contrata de Mister Moore del camino 
de hierro de Alar á Santander, y despucr- de ha
berse ocupado largo tiempo de este asunto el señor 
ministro de Fomento y otros señores diputados, pre
guntadas las Cortes decidieron pa-ar á otro asunto. 

El señor Sánchez Briz tomó la pala! ra para 
ocuparse de la ley de carreteuas y fué conlestarfo 
por el señor ministro de Fomento en lo relativo 
á la de Granada á Málaga. 

Abierto debate sol re los dic támenes de la co
misión de peticiones fueron aprobados sin discusión 
los de los números 428 á 457 inclusive; y \ém 
el n ú m e r o 438 ' en que se opina no ha 'er lu?ar 
á deliberar sobre la esposicion del alcaUle ¡ rimero 
constitucional de esta Corl1, pidiendo que se abra 
una información parlamentaria sobre su conducta'en 
los úl t imos sucesos, en la cuestión de la ¡Milicia. 

Se ocuparon de este asunto a'gunos individii'.s 
de la Asamblea y sin mas debíale se hizo la opur-
tuna pregunta y quedó aprobado el d i d á m e n . . 

El Sr. Presidente: Orden del dia para el lunes. 
Continuación de los asuntos pemijejiles, y dis

cusión del dictámen sobre atrasos de consuroos y 
puertas, y del relativo á la suspensi.m de Us se
siones. 

Se levantó esta á las seis y tres cuartos. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A . 
Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la cons

titución, reina de las Espapas: á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Córtes constituyentes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente: 

aunque eran groseras y vagas, empezaban a 
volverse hacia la reforma. 

En el año de 1619, el puriíaho había trans
formado su casa en» un club ruidoso. 

Elisa Ryle que tenia una naluraleza dulce 
y tranquila la hacia enemiga de estas sombnaá 
controversias; donde no lenia la lib* riad de po
der hab'ar; había abandonado, de resullas de 
una disputa su casa, decidida á novoUermas; 
porque lo que pasaba allí, le parecía una pro
fanación que ella no podía ser lesligo ni cóm
plice. En es'a época, Jorge salió de uuu de 
los colegios de Oxford, y se reunió con su ma
dre en Londres. La madre acabó con la éajfc 
cacion de su hijo, y el hijo consoló ptáífesfcr 
mente á su madre. Le presentó á un «i11^}?0 
servidor de Cáelos 5, que era ei caballero tVi-
lliam Moor, que le tomó mucho canfe), y ^ 
luvo pura 
i íamihon. 

ÜJ V. 11 W x i*- • T ^ , 

una ícneucia en el ejéreilo o? 

(¡Se contrnuari-} 
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T I T U L O PRIMERO. 

i f í t ^^s dcdarcjcs en 
dones generales de 

estado de venta, y 
su cnayenacion. 

condi-

Artículo 1.° Se declaran en estado de venta, 
con airoglo á las prescripciones de la presente ley, 
v fin perjuicio de las cargas y serviduml res á que 
logitiniatnente estén sujetos,' tudus ios predios r ú s 
ticos y urbanos, censes forus pertenecientes: 

A l estado. 
A l clero. 
A las ó rdenes militares de Santiago, Alcántara , 

Calatrava, Montesa, y San Juan de Jerusalen 
A col'radias, obras pias y santuarios. 
A l secuestro del ex-inlante D. Carlos. 
A los propios y con»unes de los pueblos, 

la beneficencia, 
la inslruc'-iun pública. 
cualesquiera otros pertenecientes á manos muer -

esteo ó no mandados vender pur leyes a n -

Esceptiianse de lo dispuesto en el ar-

A 
A 
Y 

tas, ya 
leriorcs. 

A r t . 2 o 
líenlo anterior: 

Primero. Los edificios y finc.as*;de?íinadüs, ó que 
el gobierno desfinaie a! servicio publico. 

Segundo. Los ediíieios que ocupan hoy los es-
tal'lecimiento.-- de bene iceiicia é ins t rucción. 

Tercero. El palacio ó murada de cada uno de 
ios muy reverendos arzo! ispos y reverendos obispos; 
y las rectoiijas ó ca as des-inndas para lia! itacion 
de los curas párrocos , con los huertos ó jardines á 
eilas anejos. 

Cuarta. Las huertas y jardines pertenecientes al 
instituto de las Lscue'as pi.is. 

Quinto Los bienes de capellanías eclesiásticas 
detitimults a la instrucción pubiiea, durante la vida 
de sus aoiuaies poseedores. 

Sestu Los nioníes y bosques cuya venta no crea 
oportuna el gobierno. 

St'-tinio. LJS minas del A l m a d é n , 
Octavo. Las salinas. 
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprove-

ehamiento común , previa dec'aracion de serlo, hecha 
por d ííobierno, oyendo al ayuntamiento y d i p u 
tación provinci'il respectivos. 

Cuando e! gob.ierno no se conformare con el pa
recer en que esiuvieren de acuerdo el ayuntamiento 
y la diputación provincial , oirá préviamente al t r i 
bunal eonieneioso-administralivo, ó al cuei-po que 
hiciere sus veces, antes de diciar su resolución! 

Décimo. Y por i ibimo, cua'quier ediíicio ó linca 
cuya venta no crea oportuna el gobierno por r a 
zones graves. 

Ar t i").0 Se procederá a ja enajenación de t o -
ckis y cada uno de los bienes . mandados venfler 
por esta ley, sacando á publica licitación las lincas 
ó sus suertes á medida que lo rec'amen los com
pradores, y no biibiendo reclamación, según lo d i s 
ponga el gobierno; veriücándose las ventas con la 
tóayor división posible de las lincas 
no perjudique á su valor. 

A r t . i 0 Cuando el valor en tasación de la 
linca ó suerte que se venda no esceda de 1 0 , 0 0 0 
ra vn , su licitación tendrá lugar en dos subastas 
s imu l t áneas , á saber: 

Una en la cabeza principal del part;do judicial 
la (Inca radíeme., 

Y otra en la c.pital de su respectiva provincia. 
A r t . 5 . ° Cuando el valor en tasación de la linca 
suerte que se venda esceda de 10 ,000 rs. v n . , 

además de las do - subastas que previene el art ículo 
' 'pterior, tendrá lugar otra tercera, también s imul 
tánea con aquéllas', en la capital de la monarquía . 

A r t . 6 .° Los compradores de las fincas ó suertes 
qftedmi obligados a! pago en metálico de la suma en 
qne se les adiudiquen en la forma gFguiefite: 

Pnmero. A! contado, el 10 por 100. 
.. Segundo En cada uno de los dos primeros años 

l'guientes, el 8 por 100. 
^ ' 'e-vo. En cáda uno de los dos años subs l í i u i rn -

W 7 por 100. 
Cuarto; V en cada uno de los 10 años inmediatos 
6 por 100. 

* *\m el pago se complete en 15 plazos y ' 

siempre que 

donde 

ó 

el 

14 

obtenga 

Los S coínpradores podrán anticipar el pago de m o l KL{!^\ eff ^ c f e ó se Ies ahorna/ el interés 
año, com^pond,¿ijte á 

s 
cada 

T I T U L O SEGUNDO. 

Redención y venta de los censos. 

A r t . 7 . ° Para redimir los censos declarados en ven
ta por la presente ley, se concede á los censatarios 
el plazo de seis meses, á contar desde su publicación, 
bajo las bases siguientes: 

Primera, Los censos cuyos réditos no escodan de 
6 0 reales ánuos se redimirán al contado capi ta l izán
dolos al 10 por 100 . 

Segunda. Los censos cuyos rédi tos excedan de 60 
re.'les ánuos se redimirán al contado, capitalizándolos 
al 8 por 100, y en el término de nueve años y 10 
plazos iguales, capitalizados a! 5. 

Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en es
pecie se regularán por el precio modio que haya tenido 
la misma especie en el mercado durante el ú l t imo dsjñ 
eemo. 

Cuarta. Los censos, foros, treudos, prestaciones y 
tributos de cualquier género , cuyo cánon ó interés es
ceda del 5 por ICO, se redimirán en la forma pres
crita al tipo reconocido en la imposición ó fundación, 
y si no estuviese reconocido al consignado en las ba- j 
ees primera y segunda 

i r t ; 8 .° Concluido el téinvino señalado para la 
redención, se procederá a la venta de los censos en p u 
blica subasta bajo los mismos tipos y condiciones es-, 
tablecidas fn el arí icúló anterior. 

9 0 El gobierno asegurará á cada establecimiento dé 
beneíicencia las rentas que disfruta en la actualidad, 
compensando la pérdida que pueda sufrir en la r e 
ducción ó venta de los censos con el aumento que se. 

en la de los 1 ienes inmuebles. 
Cuando no posea el estab'ecimiento de beneficencia 

bienes inmuebles, ó no se ol tengan aumentos en la 
enagenacion de estos, el gobierna cubr i rá el déficit con 
los fondos del tesoro publico 

A r t , 10. E l pago del laudemio en los anfitéiisis 
será cargo de los compradores 

Arf . 1 1 . Se perdonan los atrasos que adeuden los 
censatarios ya procedan de que no se hayan reclamado 
en los últ imos cinco años, va de ser desconocidos, d u 
dosos, ó ya de cualquiera otra causa, con tal de que se 
coníiescn deudores de los capitales á sus rédi tos . 

T I T U L O TERCERO. 

Inversión de los fondos procedentes de la venta de los 
bienes del astado, del clero y 20 por ¡00 de propios. 

A r t . l 'S. Los fondos que se recauden á consecuen
cia de las ventas rea'izadas en vir tud de la presente 
ley, esceptuando el 80 por 100 prncedente de los bie
nes de propio», beneíicencia é instrucción publica, se 
destinan á los objetos siguientes: 

Primero. A que el gobierno cubra por medio de 
una operación de crédito el déficit del presupuesto del 
estado, si lo hubiere en el año corriente. 

Segundo, El 50 por 100 de lo restante, y el total 
ingreso en los años sucesivos, á la amortización de 
la deuda pública consolidada sin preferencia alguna, 
y á la amortización mensual de la deuda amortizable 
de primera y segunda clase, con arreglo á la ley de 
1.° de agosto de 1S51 . 

YT tercero. E l 50 por 100 restante á obras p ú b l i 
cas de interés y utilidad general, sin que pm-da dár
sele olro destino bajo ningún concepto, eseeptuándose 
30 millones de reales rp-m se adjudican para el pago 
de las consignaciones que hasta ta fecha tenga hechas 
el gobierno de S M , con destino á la reediticacion y 
reparación de las ig'esias de Espar,a. 

A r t 13 . E l 50 por 100 del producto de las ven
tas de los bienes comprendiibis en el articulo anterior, 
destinado á la amortización de !a deuda publica, se 
depositará en las respectivas tesorerías en arcas de 
tres llaves, bajo la inmediata respom;:i!;ilidad de los 
claveros, y á disposición exclusivamente de la junta d i 
rectiva de la deuda publica 

Ar t . i i . La junta directiva de la deuda publica 
dispondrá que rnensualmente ingresen en su propia 
tesorería los fondos de que trata e! ar'.ícnh) anteru r, y 
no consentirá que en n ingún caso ni I-ajo prelestoa'gu-
no, sea la que fuere la autoridad que lo inlente, se-dis-
traigan los m i s ' o s fondos del sagrado objeto íi que es-
clusivamcnte están destinados 

T Í T U L O CUARTO. 

Inserción de hs fo»dos procedentes de hh hienes 
de propios, beneficencia é iusirucdoü pública. 

Ar t . 15, El gobierno invert irá el ,80 por 100 

del producto de la vsnta de los bienes de propios 
á medida que se realicen, y siempre que no «c 
les dé otro destino, con arreglo al art. 10, en 
comprar títulos de la deuda consolida ja al 3 j)0!" 
{ 0 0 , que se i n v e r t i r á n imnüdia tamoníe en ins
cripciones mtrasferibles de la misma á favor de los 
respeqtivos pueblos. 

A r t . 16. Los cupones de Jas inscripciones i n -
trasferibles' serán admitidos á los pueblos, como 
metálico, en pago (Je contribuciones á !a fecha de 
sus respectivus vencimientos 

A r t . 17. Pira que no queden en descubierlo 
las obligaciones á que hoy atienden los pueblos con 
los productos de sus propios, el estado les asegura, 
desde el momento en que se realice la venía de 
cada finca ó suerte., la misma renta líquida que 
por el'a perciben en la actualidad. 

A r t . 18 . Luego que el estado haya percibido, 
por cuenta del 80 por 100 de los bienes de pro
pios de cada pueblo, una suma equivalente á los 
adelantos que en renta y capital hubiera hecho y 
prévia la correspondiente l iquidación, se invertí ra oí 
saldo, si lo hubiere, en nuevas inscripciones intras-
fenbles á favor de los pueblos respectivos. 

A r t . 19. Cuando los pueblos quieran emplear, 
con arreglo á las leyes, y en obras píihlicas de 
utilidad local ó provincial, ó en bancos agrlco'as o 
territoria'es, ó en objetos análogos, el 80 por 100 
del capital procedente de la venía do sus propios, 
ó una parte de la misma suma, se pondrá á su 
disposición la que reclamen, prévios los trá-miles 
siguientes: 

Primero, 
lamiento. 

Segundo, 

Que lo solicite fundadamente el ayun-

prévio espediente, la Que lo acuerde, 
diputación provincial. 

Tercero. Que recaiga la aprobación motivada del 
gobierno. 

A r t . 20 . E l producto ín t eg ro de la venía de 
los bienes de beneficencia, y db instrucción pública, 
si las corporaciones competentes no hubieren sol i 
citado y obtenido otra inversión, se dest inarán á c on-
prar títulos de la deuda consolidada a l 3 por"ICO, 
paia convertirlos en inscripciones intrasferibies á fa
vor de los referidos establecimientos, á los cnaies 
se asegura desde luego la renta l íquida que hoy les 
produzcan sus fincas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimien'o, 
como metálico, en pago de contribuciones. 

A r t . 21 Realizado que sea el total importe de 
la venta de los bienes de beneíicencia y de ins
trucción publica, se verificará una l iquidación, cuyo 
saldo, después de reintegrarse el erario de lo qoe 
como renta hubiere anticipado, se inver t i rá ' t ambién 
en la compra de títulos, del 3 por 100,. que han 
de convertirse en inscripciones intrasferibies á tavor 
de los respectivos establecimientos, 

A r t . 22 . A medida que se enngenen los bit.;^ 
del clero, so emit irán á su lavor inscripciones i n 
trasferibies de la deuda consolidada al 3 por I I 
por nn capital equivalente al producto do jas venia-,, 
en razón del precio que obtengan en el mercado 
los títulos de aquella clase de deuda* el dia de las 
respectivas entregas. 

Ar t , 2 3 , La renta de las inscripciones intras
feribies de que trata el ar t ículo anterior, se destina 
á cubrir el presupuesto del culto y clero que la ley 
señale . 

T I T U L O QUINTO. 

Disposiciones generales. 
A r t . 2 L Se declaran exentas del derecho de b i -

pol/cas las ventas y reventas de los bienes enagenados-
en vir tud de la presente ley durante los cinco anos, 
siguientes al dia de su adjmíicacion. 

A r t . 25 . No podrán en lo sucesivo poseer predios 
rústicos ni urbanos, censos ni foros las jnanos muer
tas enumeradas en el art. 1.° de la presente ley, salvu 
en los casos de escepcioq esnlfcita y terminaiiternento 
consignados en su art. 2 . ° 

A r t . 2 i . Los bienes donados y legada , ó que s 
donen ó leguen en lo sucesivo á manos muertas, y qu • 
estas pudieren acepiar con arreglo á las loyen, ^crán 
¡mostos en venta o redención, según tiispóne la pre
sente, tan luego como sean dec1 arados propios de c u á i -
qniera de, las corporaciones comprendidas en el art 1 

A r t . 27 . El producto de la venía de los bienes de 
que trata el art. anterior se inver t i rá según su p r o 
cedencia v en ta forma prescrita. 

A r t 23". Un año después de publicada esta 'ey, 
caducarán los arrondamienCs pendiente*, sin perjui-
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ció de tas indemnizaciones á que puedan tener dere
cho las partes conlratantes. 

A r t . 2 9 . Se declaran derogadas, sin fuerza y valor 
todas las leyes, decretos, reales ó rdenes anteriores so
bre amortiz'acion 5 desamortización que en cualquiera 
turma contradigan al tenor de la presente ley. 

A r t . 30 , Se autoriza J ministerio de Hacienda pa
ra que, oido el tribunal contencioso-administrativo, y 
con acuerdo del consejo de ministros, fije las reglas de 
tasación y capitalización, \ disponga los reglamentos 
v demás que sea conduperíté á la invesligacion de los 
¡«enes vendibles, y á facilitar la egocucion y c u m -
plimicnío de la presente ley. 

Voi tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiíislicas, de cualquiera 
oíase y dignidad, que gmirden y hagan guardar c u m -
nj i f y^egecutar la presente ley en tudas sus partes. 

Aranjuez i 1.° de Mayu dé 1^55 = Y o la Reina. 
— E l rainislro de Hacienda, Pascual Madoz, 

Estos días han corrido rumores de que á 
consecuencia df un fueric de>ca!abi'o siifiido 
por los aliados en Sebastopol, habían tenido 
que abandonar las operaciones de asedio y 
\istose obligados á reembarcarse. Nada de esto 
hemos dicho á n.neslros leclores porque con
ceptuábamos la noticia completamente despro
vista de fundarnenlo. Los paries que segui-
diame^e insertamos, vienen á comprobai nues
tros temores y la reserva con que admilimos 
oierla clase de noticias. 

Preferimos ser esaclos á impresionar con es
tupendas nuevas. 

En Alemania se ñola grandísimo movimiento 
militar. l ié aquí como se espresa una corres-
jjondencia de Berlín fecha 29 de Marzo. 

«Todo el mundo se prega nía cuál es la posición 
que vil á tomar la A:emaiiia en vista de la guerra y en 
vísperas de volver a comenzai- cou nueva energía Es 
imposible que las putencias oceideuta es se cuntenten 
mas tiempo con la amistad ina Uva del Austria, } si 
esta potencia llega á tomar parte en la guerra, será 
también imposibiO á los estados alemanes persistir en 
su inacción. 

En efecto, una mult i tud de indicias prueban que 
los gobiernos a'iemants se prepar.m á los mas graves 
acontecimientos. L i s medidas que sunu táneamente se 
lian adoptado en Baviera, en el ducado de Hesse y en 
otros varios Estados hacen preveer una próxima m o v i 
lización de los egercitos. Toda ;a cuesliun consiste en 
saber el' destino que se les dará . Hasta ahora estos 
armamentos no tienen a! parece mas objeto que r e 
chazar toda provocación, vengna de quien venga. 

Se pretende hoy que no es cierto que haya sido 
ratilicado el convenio mi itar enlie el Austria y las 
potencias occidentales.» 

París A . — U n parte de Londres de ayer jueves 
anuncia que el gobierno inglés y el gobierno francés 
han autorizado la foriuacioii de una legión polaca 
liajo el mando del principe Czarloryski joven. EA 
banco de Ing'alerra ha reducido el interés al 4 por 
100 . 

Londres 6 de Mayo —Anoche ha declarado lord 
PatmerstOn en ja cámara de los Comunes que no 
debe abandonarse toda esperanza de paz. 

Paris 5 . — El Monitor publica hoy un 
parte fecha dos del actual en que anuncia que los 
aliasios se han apoderado de una de tas mas i m 
portantes obras afianzadas de los rusos. La subida 
de los fondíis franceses ayer se debió á las resuci
tadas esperanzas de paz. Ayer quedó el 5 francés 
á 0 9 - 3 3 . 

El colera ha disminuido ó desaparecido casi 
completamenle de Jaén: los casos de nuevas 
invasiones son; contados y poco peligrosos, en 
cambio de esta mejoría parece que se ha reci
bido oíicialmeníe la noticia de la aparición 
del cólera en Alcalá del Rio y Cahiillana, en 
[as inmediaciones de Sevilla. 

También se áice que han ocurrido cafos en 

Ecíja y en otras poblaciones de la carretera de 
Andalucía. 

Las provincias de Castilla tampoco esláp com
pletamenle libres de esta calamidad. 

El banco de préstamos fundado en la pro
vincia de OreBse empieza á producir los be
néficos resultados que se esperaban, gracias 
ál inlerós^con que se mira en el pais tan útil 
estabtécimienlo. 

La congregación de Santiago apóstol ba re
mitido á la junta de Orense 80,000 reales 
con destino al Banco. Con esta canlidad y la 
de 20,000 reales que últimamente destinaron 
del fondo de calamidades para el mismo es
tablecimiento, quedará con.-liluído el capital 
de 400,000 rs. , de los que se aplican 33,500 
ü cada partido judicinl de la provincia, á es-
cepcion del de la capital, que por su mayor 
población y necesidades representará 65,000. 
La última lista de préstamos publicada, as
ciende á 25,570 rs. en la escala desde 160 
á 400. Vemos, pues, cine el pensamiento del 
Kanco orensano está en progreso. 

La provincia de Gerona, mía de las que mas 
necesidad tenían del beneficio .del agua para 
sus sementeros casi perdidos por los fríos y la 
sequedad ha sido socorrida con beneficiosa 
aunque no abundante lluvia, l ié aquí lo que 
dicen de Gerona y Rosas. 

Gerona 3 de mayo.—Durante esta noche pa
sada ha llovido sobre esla ciudad é ínmedía-
eiones, con lo cual ha mejorado baslanle el 
aspecto de los campos. 

—Esta mañana ha pasado por esla ciudad, 
dirigiéndose á Figueras, el Sr. D. Enrique 
Climenl y Vidal diputado á Corles y Subíns-
peclor de la milicia nacional de la provincia. 

• l i o sas 3 de mayo. — Ln la tarde de ayer 
llovió bas ante en muchas parles, cuasi lo su-
ticiente para la cosecha, si no hacia vientos 
dei N. que tan propensos osum en esta parle, 
y esla •eaiíana lo ha efectuado en esta aunque 
poco, pero se tiene esperanzas que no tardara 
en llover mas. 

En la larde de ayer fondeó en este puerto 
el vapor de guerra español, Santa Isabel. 

Sí hubiéramos de comunicar á nueslros lec
tores iodos los robos, estafas y Jemas clases 
de enmones que diariamente llegan á nuestra 
nolieia,, serían insuficientes las columnas del 
periódico. Aíbrlunadamenle ninguno de ellos 
acontece dentro de la provi cía y sus habi
tantes gozan emvidiable seguridad y tranquilidad. 

En la rectoría del pueblo de la Miaña (pro
vincia de Gerona^, el día 20 de abril, y on 
el acto de acabar de celebrar la misa, entraron 
en la sacristía seis ú ocho hombres armados, 
los cuales apoderándose de las personas que 
había en ella y del cura párroso, hirieron gra
vemente á este y les obligaron á entregar cuanto 
allí había de valor. 

n* í* n -ar -

la. 
UM tija» nuevo. Entre los muchos tipos, 

esclusivamente nuestros, que no han figurado 
en la colecion de los españolé piníados por 
sí mismos, hemos hallado en estos últimos días, 
uno muy digno de ser descrito por pluma mas 
bien cortada que la nues'ra. Hablamos de esos 
jóvenes, de buena posición, que encuentran su 
placer en asistir á las funciones de iglesia, lo 
mando en todas una parle muy principal. Can
tan en las novenas, ayudan á misa, hablan con 
los predicadores, lluvan el pendón en las proce
siones y el hvol en el rosario. Este tipo abun
da mas de lo que parece, v es uno de los tipos 
mas estúpidos que hallarsé puedui. 

Lejos, muy lejos, de nuestro ánimo la idea 

de criticar el egercicio de las prácticas relígiV 
sas, lo único si que nos duele, es que la hmo-, 
cresía sea el móvil de ciertos aclos, v que § 
templo santo del Señor se convierta en punto 
de reuniones y de citas amorosas. 

intriga. Agítanse mucho estos diaslosde 
allá y los de acá para salvar al pais. Planes 
bastardos, cuyo desenvolvimienio debiera tefiir 
las megíllas ele algunos notables con el rojo 
carmín de la vergüenza, se hallan á la orden 
del dia. ¡Qué ideas tan funestas se agolpan á 
nuestra mente, al ver tanto cinismo y al con-
templar hecha girones la bandera de moralidad 
y de juslisia. ¿Si creerán que el mas profundo 
mislerio va á velar entre sus pliegues la his
toria de sus miserias? Viven por l)ios muv equi-
v »cados los que tal piensan, y mas larde ó 
mas temprano sus ¡ecliorias saldrán á plaza pa
ra que el respetable fallo de la opinión públi
ca les imprima el sello de su reprobación. 

Siempre lo mi»>no. ¿Hasta cuando he
mos de estar condenados á respirar esos me-
filicos miasmas que exalan los depósitos de 
esliércolesé inmundicias que existen á las sa
lidas de la población? ¿Hasta cuando, señores 
de la policía urbana, he mos de presenciar que 
la primera población del Alfo-Aragon sea un 
foco permaneníe de enfermedades, cuyo desar
rollo podía pescar á vuesas mercedes? D^n Vds. 
señales de vida, porque en verdad ya nos can
samos do predicar en desiei lo. 

Aura i»o|>iiiar. Tras esta vana sombra 
se sacrifican en la era venturosa que cruzamos 
los senlimienfos mas nobles. No ha mucho? 
años que las circunstancias eran el comodín de 
los gobiernos que atropeliaban, vejaban y com
pelían á los ciudadanos viajar á Filipinas. Hoy 
los adores han cambiado y á la sombra de lai 
cí:cun>tancias y á caza de esa efímera aura 
popular, que mañana piso eará y arrastrará por 
el fango lo que hoy enaltece, cuenta la socie
dad seres qm-, en su afán incesante de bullir, 
se consiiluyen en custodios de los ominosos 
alcázares del esclusivismo, se prosternan úntelas 
ajas de fantásticos ídolos y son ecos obligados 
de las aspiraciones musulmánicas de sus seño
res. ¡Miserables!!! Si tuvierais decoro, si apre
ciarais en algo la conciencia de vuestra digni
dad, no os prostíiuiriaís, ni lampoco os ospon-
driais á recibir por legado el desprecio de lo* 
unos y la animadversión de los oíros. 

Están <ee o»Biora9>»ena. Dentro de un 
par de años no habrá temor de que las per
dices, palomas, ca andrias y oirás aves se eomau 
los trigos de las semenleras, pues á pesar de 
hallarnos en tiempo de veda, esla no se observa, 
y se vende la caza públicamente, con lo que 1»» 
asendereados labradores oslarán conteniísimos. 

Sección llelígiosa. 
SANTO DE HOY. 

San Anlonino, arzobispo.-Naluval do Florencia, d é -

votísiino de la Virgen, el cual tam<i el hábi to religiosa 

de Sto. Domingo, de cuya orden llegó á ser vicaru* 

general. E l Papa Eugenio le nómbrti arzobispo de 

Florencia, cuya iglesia gobernó i 3 años, y m u r i ó á 

los 70 de su edad. Su carácter distintivo fue la ca

ridad. 
SANTO DE M A Ñ A N A . 

San Florencio, m á r t i r . — E n la Marca de Ancona, 
el cual en compañía de los santos Sisino, Diácono y 
Dioclecio, consumó el mart i r io , muriendo Dpedreadt» 
durante la persecución de Diocleciano. 
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